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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN  OO3/ 2002.

Saltillo, Coah., a 20 de febrero del 2002

C. ENRIQUE MARTINEZ  MORALES

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.

PRESENTE.-

Distinguido señor Director : 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), con fundamento en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado A, B, C, de la Ley Orgánica de la propia Institución, 81, 82, 83 y demás relativos a su Reglamento Interno, ha examinado las constancias que integran el expediente CDHEC 293 / 2001 SALT / PF, relativo al procedimiento iniciado con motivo de la queja presentada ante esta Comisión por el señor Tomás Garzón Gallardo, en representación del señor Juan Bichara Nazar Ode, por actos presuntamente violatorios a los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, discriminación en razón de la nacionalidad y violación a los derechos de los niños, de que fue objeto este último por parte de servidores públicos adscritos a la Procuraduría de la Familia y siendo competente este Organismo defensor de los derechos esenciales del ser humanos para conocer de la referida queja de conformidad con lo establecido por los artículos por lo que considerando :

Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, tiene como, propósito proporcionar seguridad jurídica a los ciudadanos al solicitar que tanto a autoridades como servidores públicos estatales y municipales, de un cabal cumplimiento a las disposiciones legales, emitiendo la resolución que corresponda, a fin de que las mismas, en el ámbito de sus atribuciones y con absoluto respeto a la autonomía  de que están investidos, cumplan con tales disposiciones establecidas en la Ley y; Que esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la recomendación que en su caso se emita y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 82 del Reglamento Interno de este Organismo. Se ha resuelto emitirle la siguiente Recomendación en atención a : 
I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día 27 de septiembre del año dos mil uno, el señor Tomás Garzón Rincón Gallardo en representación de JUAN BICHARA NAZAR ODE, presenta queja ante este Organismo protector de los derechos fundamentales.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias presentadas y las obtenidas por esta Comisión, respecto de los hechos señalados  son :

1) Escrito de queja, presentado por el señor Tomás Garzón Rincón Gallardo, en representación del señor JUAN BICHARA NAZAR ODE, el 27  de septiembre del año 2001, que ha quedado transcrito en el apartado I de esta resolución y que en obvio de repeticiones, se  tiene por  integrante reproducido.

2) Copia cotejada del expediente 1068 / 2001, radicado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, en el que el Actor, el señor Juan Bichara Nazar Ode, demanda a la señora Sana Bichara Abed Rabbo, procedimiento de violencia intrafamiliar mismo que consta de 549 fojas.

3) Oficio número P.F.  1559 / 2001 de fecha 31 de octubre, en el que el Lic. Miguel Ángel de la Cruz Canizales, Procurador de la Familia en el  Estado, rinde informe pormenorizado.

4) Comparecencia ante este Organismo, del señor Tomás Garzón Rincón Gallardo, en representación del señor Juan Bichara Nazar Ode y el Lic. Miguel Ángel de la Cruz Canizales, Procurador de la Familia en el Estado, el día 21 de noviembre del año 2001 ante la fe del Primer Visitador General de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

5) Acuerdo de conclusión de fecha 22 de noviembre de año 2001, resuelto mediante el procedimiento de conciliación el expediente CDHEC / 239 / 2001 / SALT / PF.

6) Escrito de fecha 11 de diciembre del año 2001, signado por el Procurador de la Familia, envía a la licenciada Susana Patricia González Sánchez con motivo del cumplimiento del  convenio de fecha 21 de noviembre de ese mismo año.

7) Escrito de fecha 11 de diciembre del 2001, signado  por el señor Tomás Garzón Rincón  Gallardo, en el que se inconforma con la actuación del señor Procurador de la Familia. Lic. Miguel Ángel de la Cruz Canizales.

8) Oficio número 1861 / 2001, de fecha 14 de  diciembre del año 2001 signado por la Lic. Margarita  Farías Cabello, Subprocuradora de  la Familia en el Estado, dirigiendo copia a la Lic. Inés Garza Orta, Secretaria de la Contraloría y Modernización Administrativa en el Estado, en el que en relación al convenio celebrado el 14 de diciembre de la misma anualidad.

9) Acuerdo de fecha 14 de diciembre del 2001.

10) Oficio número 1871 / 2001 de fecha 10 de diciembre del año 2001, que suscribe el Lic. Miguel Ángel de la Cruz Canizales, Procurador de la Familia, en el que en relación a las pruebas de cumplimiento del convenio de fecha 14 de diciembre del mismo año.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

En atención a la forma en la que se suscitaron los hechos motivo de la presente, se acredita que el reclamante, fue afectado en su derecho a la legalidad y seguridad jurídica, discriminación en razón de su nacionalidad y violación a los derechos de los niños, ya que se omitió por parte de la Procuraduría de la Familia, hacer del conocimiento de la autoridad correspondiente aquellos hechos que llegaran a constituir delito,  como un medio de defensa y protección de los menores hijos  del quejosos, además de incluir en el dictamen psicológico que se refiere a la persona del requirente y elaborado por la autoridad responsable, juicios de valor, basándose  en una diferencial racial, carente de fundamento científico y contraria a los principios morales y éticos de la humanidad.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO – JURÍDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Una vez analizados los hechos y las constancias que obran en el expediente, bajo los  principios lógicos jurídicos y de la sana crítica, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, cuenta con elementos suficientes que acreditan en el caso concreto, que efectivamente existen violaciones a los derechos humanos del C. JUAN BICHARA NAZAR ODE,  consistentes en violación al derechos a la legalidad y seguridad jurídica, discriminación en razón de su nacionalidad y  violación a los derechos de los niños, al realizarse actos y omitirse deberes, por parte de servidores públicos de la Procuraduría de la Familia en el Estado, por las siguientes consideraciones; De acuerdo a la queja presentada ante esta Institución, se duele en primer término el quejoso, que con fecha 21 de mayo del año dos mil uno, hace llegar a la Procuraduría de la Familia en el Estado, “a través del Procurador, elementos de prueba ”, consistentes en casetes de video y audio casetes   , en los que según su dicho, la C. Sana Bichara Abed Rabbo, atenta contra la integridad física y moral de sus menores hijos, Cristian y David Nazar Abed Rabbo , de cuatro y seis años  de edad respectivamente.

Continúa manifestando el quejoso, que en fecha veintitrés de mayo del año próximo pasado, hace llegar a la Procuraduría de la Familia en el Estado, a través de acta notariada, “ el material Probatorio “, en donde insiste en denunciar ante ese organismo, hechos de maltrato y abuso sexual en contra de sus menores hijos.

Por cuanto a las manifestaciones hechas por el quejoso, esta Comisión tiene por ciertos los hechos que narra en primer término, toda vez que  la autoridad señalada como responsable, no contradice el hechos reclamado, ya que en el informe que rinda ante este organismo defensor de los derechos fundamentales y aún cuando manifiesta que no le asiste la razón al quejoso,  no niega su existencia, por el contrario señala : “ en relación a las pruebas de video y audio, cabe recalcar que las mismas fueron remitidas al Juez Primero de Distrito “, lo que revela, que efectivamente la autoridad tuvo dichos elementos en su poder.

La responsable, además argumenta en su informe que el ser el padre quien tiene la patria potestad   de los menores, corresponde a él la obligación de denunciar los hechos y presentar las evidencias ante el Ministerio Público, por lo que resulta inexacta la apreciación que hace la autoridad en ese sentido, pues en ejercicio de la autonomía y potestad que la ley le confiere , le corresponde a ésta, asesora, investigar, levantar constancias, iniciar procedimientos administrativos y judiciales, tendientes a la protección de los menores de edad en el Estado, a través de los procedimientos establecidos en el título de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Coahuila y por tanto, denunciar ante las autoridades competentes, los hechos que pudieran ser constitutivos de delito. Sin embargo, en forma que no justifica, ni fundamenta, se abstiene de hacer del conocimiento de la autoridad competente que  lo es el Representante Social, las evidencias que por su particular trascendencias pudieran ser calificadas como graves, así como también se abstiene de iniciar procedimientos de carácter judicial tendiente a la protección y salvaguardar  de los menores de edad, ya que de las constancias que obran en el sumario, se desprende que el propio quejoso es quien inicia un procedimiento de carácter familiar urgente  ante las instancias judiciales, argumentando para ello, los mismos motivos alegados ante la Procuraduría de la Familia. 

En segundo termino, el quejoso hace referencia que “ en innumerables ocasiones “, insistió ante la Procuraduría de la Familia en el trámite de su asunto, e independientemente de que le comunicaron verbalmente se había revisado y evaluado el contenido y la gravedad de los hechos denunciados, no se justifica por parte de los servidores públicos de la referencia institución, la omisión  de prestar auxilio o apoyo inmediato a los menores víctimas de un probable hecho delictivo que requiere una indagación adecuada  y discreta, ya sea con el objeto de corroborar o descartar que el material proporcionado por el quejoso fuera veraz, o en su defecto, descartar  o evitar todo tipo de abuso físico o emocional hacia los menores de edad. En este sentido, la Procuraduría de la Familia, se concretó únicamente, a levantar el reporte presentado por el C. Juan Bichara Nazar Ode y realizar estudio de trabajo social y psicológico, que mas adelante analizaremos, mismos que fueron elaborados en el mes de noviembre del año 2000, de los que se advierte, que hay “inestabilidad en los menores ... resultando afectados directamente ... “, sin dar inicio a ningún otro trámite posterior a los que la Ley le faculta, con lo que se transgrede la garantía de legalidad y seguridad jurídica, ya que la Constitución Federal, entre las Garantías que consagra a favor del gobernado incluye la de legalidad, la que debe entenderse como la satisfacción que todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica; esta garantí forma parte de la genérica de seguridad jurídica que tiene como finalidad que, al gobernador se proporcionen los elementos necesarios para que esté en aptitud de defender sus derechos, bien ante la propia autoridad administrativa a través de los recursos , bien ante la autoridad judicial por medio de las acciones que las leyes respectivamente establezcan.

Pro lo anterior, es improcedente lo que señala el Procurador de la Familia en su informe, al considerar como “ilógico”, se de aviso a las autoridades judiciales, de hechos de los que ya tienen conocimiento y que han sido expuestos en demanda formal, más aún lo que la propia autoridad refiere, tocante a que el quejoso informó a la Procuraduría de la Familia, mediante escrito, que existía un tramite de violencia intrafamiliar, bajo la competencia de tribunal, delimitando as{i, por interpretación de la autoridad, la competencia a la que el quejoso decidió someterse, situaciones que a la luz de la normatividad existente, no excluye el deber de la responsable, que es hacer del conocimiento de la autoridad competente que lo es el Ministerio Público, de los hechos que pudiesen llegar a construir delitos, independientemente de los procedimientos de carácter civil, familiar o administrativo que se sigan por separado o alternos a estos, ya que dentro de la normativa aplicable, no hay fundamento que limite o restrinja las facultades del órgano recomendado, aun cuando de los hechos ya tenga conocimiento la autoridad judicial.

Sin embargo, en forma injustificada la responsable se abstiene de realizar sus actos de autoridad conforme al texto expreso de la ley, lo que evidencia un desempeño irregular del servicio público encomendado, ya que, incumpliendo con su función, omite presentar auxilio o apoyo inmediato a los menores, víctimas de un probable hecho delictivo que requiere indagación. En este sentido, el licenciado Miguel Ángel de la Cruz Canizales, en su calidad de Procurador de la Familia y como responsable de esa oficina, está obligado a brindar protección  y seguridad a los menores, para evitar todo tipo de abuso físico y mental según lo previenen los artículos 1, 3.3 y 19 de la Convención Sobre los Derechos del Niño, suscrita y ratificada por México el 21 de septiembre de 1990, la cual establece que todo ser humanos menor de dieciocho años es niño , y por tanto todas las instituciones públicas, encargadas del cuidado y protección de niño cumplan con las normas establecidas para ello.

Por lo anterior, se advierte que los servidores públicos de la Procuraduría de la Familia, quienes tuvieron conocimiento de los hechos denunciados por el ahora quejoso, incumplieron con la obligación que debieron observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, lo cual sin duda alguna merece ser investigado y, en su caso, sancionado en términos de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

En tercer término, el quejoso refiere, que la responsable omitió información relativa a los hechos que denunció ante la misma, a las autoridades judiciales, lo que señala, atenta  contra sus derechos y contra los intereses de sus menores hijos, trascendiendo en el fallo del procedimiento judicial de carácter familiar iniciado por el quejoso, el diez de diciembre de año dos  mil, radicado, en el Distrito Judicial de Saltillo, en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar, bajo el número de expediente 1068 / 2000.

Cabe destacar, que en relación al proceso iniciado ante el órgano Jurisdiccional, así como en lo relativo a la valoración de las pruebas o la desestimación de las mismas, dentro de la causa judicial arriba citada , del resultado del proceso o de la determinación final del juzgado y atendiendo a lo señalado en los artículos 5° de Ley Orgánica, 13, 17 fracción y III, así como 18 del Reglamento Interno, de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, no se realiza en el estudio de los hechos que a esto se refiere, por no encontrarse dentro de la  competencia de este organismo.

Por otra parte, en su escrito de queja el C. Juan Bichara Nazar Ode, señala que el día 5 de julio del año dos mil uno y con motivo del procedimiento judicial iniciado, el Juez Segundo de lo Familiar del Distrito de Saltillo, solicita al Procurador de la Familia en el Estado, mediante oficio número 13380 / 2001, remita copias de cualquier tramite o estudio evaluativo que se haya realizado en los últimos tres años, a la C. Sana Bichara Abed Rabbo, o al quejoso, mismo al que se da respuesta el seis julio del mismo año y que contiene un estudio de trabajo social,  realizado el 28 de Noviembre del año dos mil, elaborado con motivo del reporte de maltrato hecho por el quejoso, el día 24 de mismo mes y año, estudio que se levantó con datos proporcionados por la persona que atendió la visita, que en este caso se trata de la C. Sana Bichara Abed Rabbo, y si bien es cierto que los datos que contiene el referido estudio, son en relación a datos generales de la estructura familiar, de los menores, del aspecto económico y las condiciones de higiene del hogar, también es cierto como lo afirma la autoridad responsable, que contiene un apartado para el diagnostico social y familiar, así como otro en el que se deben verter por la Trabajadora Social, las alternativas sociales y legales que deban de proporcionarse a la familia para la solución de la problemática que se plantee y en el caso que nos ocupa, dentro del apartado que se destina al diagnostico social y familiar, la Trabajadora Social, la Lic. Nancy Escobedo Hernández,  se refiere únicamente a los aspectos negativos  del quejoso, proporcionados por la persona que atiende a la visita, pero en ningún momento, se deja ver una valoración objetiva de lo que observó  al momento de realizar la entrevista con dicha persona y a través de otros medios de convicción, cuando es deber de la especialista en Trabajo Social, aplicar los conocimientos e instrumentos técnicos que la llevan a una determinación. Así mismo, en el apartado relativo a las alternativas sociales y legales, la Trabajadora Social describe la situación imperante en ese momento con relación al ambiente social de la entrevistada, pero carece  de proporciones, opciones o  alternativas de carácter social o legal que definan una ruta a seguir para la solución integral de los problemas en la familia disfucional que se  investiga.

De los instrumentos de valoración que se agregan a la solicitud del Juzgador por parte de la responsable, se encuentra también uno de carácter psicológico, signado por la Lic. Ps. María Paula Rodríguez Espinoza, en el que se señala textualmente: “Diagnostico... Hogar en el cual han influido factores culturales, así como el nivel   económico y la familia de origen del señor, no teniendo claro las expectativas de cada uno como pareja, familias (sic ) y en forma individual,”  situación que efectivamente pudiera  desprenderse de las entrevistas realizadas con autoridad y con ambos esposo en distintos  momentos como refiere la autoridad , ya que denota una valoración y evaluación de lo que la profesional ha observado y ha concluido, no así  en lo que toca a la precisión que a la letra dice : “ Es importante mencionar que la pareja tiene ideales diferentes, ya que ambos provienen de diferentes países ( Perú y Palestina ), lo cual marca  una personalidad en el señor Juan Nazar Ode, la cual se caracteriza por ser posesivo y con tendencia a manipular la situación ...”, es decir, que las calificaciones a que se refiere la profesional, las atribuye a la nacionalidad del quejoso, lo que representa una violación a sus derechos humanos, ya que atribuye  características especificas  solo por el hecho de la nacionalidad.

Es de señalar, que de las constancias que integran el presente procedimiento, es posible observar  que en el apartado de las evidencias, fue firmado un convenio de conciliación al que se sometieron la responsable y el reclamante, en el que uno de los puntos quedó en los términos que a continuación de se describe:

“ TERCERO: Que anexo a los videos, se rinda por  escrito informe del Procurador de la Familia en el que se haga del conocimiento de la autoridad  la circunstancia de su presentación ...............”  

Por lo que la aceptación por parte de los firmantes  de lo que ha quedado escrito y considerando se  trata de instituciones de buena fe, en lo que se  refiere a la responsable y a la Comisión, no está  sujeto a interpretación por parte de la  responsable, por lo que atendiendo a ello, se  consideró se cumplió solo parcialmente con el convenio, ya que no se señaló en el oficio número 1833 / 2001, suscrito por el Procurador de la Familia y que gira a la Lic. Susana Patricia González Sánchez, Agente Investigador del Ministerio Público para asuntos familiares, información relativo a la manera en que tuvo conocimiento de los hechos y del contenido de las evidencias que le fueron presentadas y las cuales tuvo a la vista ya que solo se concreta en el mismo, a la entrega o simple remisión del material de video.

Por lo que se concluye que :

Existen elementos suficientes para llevar a la certeza a este Organismo protector de los derechos fundamentales, que los actos reclamados por el C. JUAN BICHARA NAZAR ODE, constituye violación a sus derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica,  discriminación en razón de su nacionalidad y violación a los derechos de los niños. Hágase al Superior Jerárquico del Procurador de la Familia en el Estado de Coahuila, Lic. Enrique Martínez Morales, Director Estatal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, las siguientes recomendaciones :

I.- Se inicie y tramite hasta su conciliación, un procedimiento administrativo al Procurador de la Familia en el Estado, Lic. Miguel Ángel de la Cruz Canizales, por haber incurrido en actos violatorios a los Derechos Humanos en agravio del C. JUAN BICHARA NAZAR ODE y, en su caso, imponerle la sanción que en derecho corresponda.

II.- Se inicie y tramite un procedimiento administrativo a la Lic. En T.S. Nancy Alicia Escobedo Hernández, por las razones expuestas en el cuerpo de esta Recomendación.

III.- Se continúe con el procedimiento iniciado ante la Contraloría del Estado a la Lic. En Ps. María Paula Rodríguez Espinoza, hasta su total conclusión.

IV.- Se brinda capacitación, en forma permanente, para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los servidores públicos de la Procuraduría de la Familia, incluyendo mandos medios y superiores, con el fin de evitar que por el desconocimiento  del alcance de sus funciones incurran en responsabilidades administrativas en su caso,  de carácter penal.

Además de instruir a  aquello que emiten valoraciones, en lo relacionado a la forma en la que deben rendir sus dictámenes, detallando  con precisión, las circunstancias específicas en las que se desarrollan los hechos, especificando por separado los medios técnicos científicos que utilizan para llegar a una conclusión. La presente Recomendación, de acuerdo con  lo señalado en el Artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de hacer una declaración respecto de una conducta  irregular por parte de servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o cualesquiera otras autoridades competentes para que, dentro  del ámbito de sus atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la  irregularidad cometida. Comuníquense la presente recomendación al superior jerárquico del Procurador de la Familia en el Estado. De conformidad con el Artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicítense que de ser aceptadas las recomendaciones lo informe a esta Comisión dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De ser aceptada la presente Recomendación, solicítense las pruebas de su cumplimiento, las que deberán de remitirse a esta Comisión dentro de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para  informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrá exponerlo en forma razonable, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Atantamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MIRIMA CARDENAS CANTU
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